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               Bogotá D. C., PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE 2021 

 

DECLARAC. UNIÓN MARITAL HECHO No. 110013110003-2021-00348 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 
 

INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO, iniciada mediante apoderado judicial por 
IBETH DEL ROSARIO VILLERO CACERES en contra de los herederos 
determinados del señor LUIS ARMANDO GONZÁLEZ GALEANO, señores 
ANDRÉS FELIPE, JOSÉ ARMANDO e ILIANA SOFÍA GONZÁLEZ VILLERO, 
DANIELA NATALIA GONZÁLEZ JUNCAL, LUIS ARMANDO, LAURA NATALIA 
y NICOLÁS MAURICIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, PAOLA ANDREA, KAREN 
ELIANA, CRISTIAN CAMILO y LIZETH XIMENA GONZÁLEZ VARGAS, así 
como a los herederos indeterminados. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 
rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR el poder conferido en estricto cumplimiento del 

artículo 74 del C. G. del P., y del artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, señalando el nombre correcto de la acción pretendida 

integrando de forma completa a todos los herederos 

determinados, la calidad en la que actúan. 

 

Así mismo, los datos de fallecimiento del señor LUIS ARMANDO 

GONZALEZ GALEANO, su último domicilio conocido, así como el 

último domicilio de la presunta convivencia y, SEÑALANDO la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. APORTAR copia auténtica del registro civil de nacimiento de la 

demandante y del causante señor LUIS ARMANDO GONZÁLEZ 

GALEANO, con sus notas marginales y fecha de expedición 

reciente, de acuerdo con el inciso 1º del artículo 85 del C. G. del 

P. 

 

3. DIRIGIR la demanda contra los herederos determinados, 

indicando nombre, lugar de residencia, parentesco con el 

causante, acreditando su calidad de demandado, aportando 

copia auténtica de los registros civiles de nacimiento, dirección 

de notificación y correo electrónico de cada uno. 
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4. De no presentarse medidas cautelares, ALLEGUE la evidencia del 
envío por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 
anexos al demandado, por expresa disposición del inciso 3 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

ADECÚESE LA DEMANDA en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 
LSMV/ 
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